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Téngase en cuenta que el demandado JULIO CESAR GUZMAN RAMIREZ se 

notificó de manera personal a través de la Secretaría del juzgado, según se advierte 

del acta que obra a folio 19, y dentro del traslado respectivo contestó la demanda 

por medio de apoderado, proponiendo excepciones de mérito. 

 

En ese orden de ideas, de las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días para 

los fines contemplados en el numeral 1º del art. 443 del CGP. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. FRANCISCO ANTONIO GUZMAN 

RAMIREZ como apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


